
BOLETÍN o OFICIAL
DE LA PROVINCIA '^® OE VALLADOLID

SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Afto. , . . • • • . • 75 peseta». 
Semestre. • 50 —
Trimestre. . • '• • 30 _ ~
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y-anuncloa de interés 
particular, se Insertarán a una peseta' 

la linea , ,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

««jetos a la <egUilaclón peninsular a los veinte tilas de sn promulgación, si en ellas ne 
se dlspiasiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qué terminé la 
üsaeereSóan de la ley sai el Boletín Oficial ¿leí Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 

^ ItgiBorancia de. las leyes no excusa de án cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
DSftoirea Alcaldes y Secretarios teciban este Bolstín dispondrán que se déje tin ejemplar 

siii él sitió de cóstunibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

ISot la Interreddón dé la Dlputaciós 
durante las ñoras, de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Admlniatrád.cfr. del BolbtIn Oricúa

Suscripciones y anundot se servirás 
previo pago.
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ÍIIM1NISTII«I(IN PIIUVÍNCIAI '

GOBIsERND CIVIL

' CIRCULAR

El alcalde de Castronuño, d< esta pfo- 
vlocia, da cuenta a este’Gobierno Civil 
I^e que el día 39 del próximo pasado 
mes y en el kilórpetro 30 de la carretera 
Valladolid-Salaniianca (entreTordesillas 
y Pollos) se desmandó un choto, propie
dad de don Florencio Santos Prieto, de 
la mismq vecindad, con las siguientes 
características: Color rojo, . el extremo 
de la cola blanco, de dos nieses de edad, 
raza del país..

Lo que se hace publico, por medio de 
este periódico oficial; para general cono
cimiento y a fin de que' por la persona 
en cuyo poder se hallare dicho semor 
vjen-te se notifique ál interesado. •
. Valladolid, 7'de julio de 1948.-K go
bernador civil, Juap. Álópso-Villalobos 
Solórzano. ' ,

/ • 3.106

GOBIERT^p CIVIL

¿ - CIRCULAR,.,

i El señor, alcalde, ^de Villaverde de Me- , 
dina, de esta próvinci,a, participa a d^te 

i ' Gobierno Civil, que sobre, las 21 horas 
del día 3 del actual y por ej veciñó don 
Saturnino González Frutos, féé halíáda 
en dicho término.municipal y pago de- 
nomiíiadó .«.La Calzada de Medina a 
Nueva Villa de Ias Torres», una oveja de 
•a? siguientes características: raza cas- 
tellana: perrada, capa negra y con la’s dos 
^ejas ,rasgadas. Dicho' sernoviente se. 

.. nallá depositado, en citada Alcaldía.
. , Lo que ^e hace público por medio de 

este lieriódico Oficial para general cono
cimiento y a fin de, pue pueda ser reco
sida por quién, justifique ser, su legítimo 

' rf j^°' My^ttiéridose que. de conformi- 
dad eón lo 4ispuesto en-el Peglamehto 
para,la Adminis’tración y Régimen de

Peses Mostrencas, de 34 de abríl de 1905, 
pasados quince días sin háberse presen
tado el interesado a recuperaría, se ppb- 
cederá {«or la Alcaldía a anunciar la wn- 
ta en pública subasta) mediante edictos 
y pregones, del semoviente de referencia.

Valladolid, 9 de julio de 1948.—.El go
bernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano. '

' 2.126

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Eléctricidad <

Examinado el expedient^ incoado por 
,don Ramón Herrero Astorga, en sollcí-. 
tud dé autorización para establecer una . 
línea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión, desde la que es propie
dad de . «Hijos de Aquilino. Sánchez», 
etr Sari Miguel del Arroyo, hasta la fá
brica de achicoria denominada «Arabi», 
en el mencionado término municipal, 
con destino a fuerza niotriz.

. Resultando: Qué la petición se ha_,^ 
^ publicadó en él «Boletín Oficial» de la 

provincia de Valladofid, sin que durante, 
la información pública se haya presen- . 
tadó ninguna reclamación en contra del 
establecimiento de'ia líne£(.

Resultando: Que el.ingeniero eri quien , 
delegó la Jefatura de Obras Públicas^ 
de esta provincia para la confrontación 
dei proyecto, informa en el sentido,de 
qne puede accedersé a lo solicitado, 
bajo las.condiciones que es-tipula en el 
cuerpo -de su dictamen.

' Resultand.o: Que por ta Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y Jefatura 
de Industria se/ha informado también, 
fav.orablenienfe, y proponen coqdicio- 
ne?s que.específican en Jos informessrés- 
pectivos.

Considerando: Que el expedienté/se 
ha tramitadó de un modo reglamenta
rio y siendo favorables los informes re- . 
caídos no'debe haber obstáculo para el 
'éstábiéCimiento ^e la línea, habiéndose,; 
por otra .parte,- jusfificado el derecho a 
la energía que se trata de transportar.

Esta Jefatura de Obras. Públicas, há 
resuelto, de acuerdo, con los informes 
emitidos y usando dé las atribuciones 
que le confiere la ley de 20 de mayo de 
1932, autorizar el estable,cimiento de la 
línea de reíerencia,'Cón arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera; Las obrás sé ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de junio' de 1947 y bajo la Ínspec- ’1 
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien delegue,’ 
la que a su terminación, y previo reco- 
noclmiéntó de 'iXs misinas, extenderá 
un acta a los éfectos señalados, ep el 
reglamento, que deberá ser sometida a 
la aprobación del señor Ingeniero jefe, 
y en la gue .conste él resultado que se 
obtenga y el exacto cumplinííentp de 
estas condiciones. ^. .

Los gastos que por estos servicios se. 
originen serán de cuenta del concesio
nario... - , ' ,

Segunda/ Las obras debe'rán empe
zar en el plazo,de un mes, acontár de 
la publicación de là presents concesión 
en el «Boletín Oficial» de là ptov^íncia 
de Valladolid y quedar terpiinadas^en el 
de tres meses, a contar de Ia .misma 

Techa, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de síi prin
cipio y terpilhación.

Tercera. Si por causa dé utilidad pú
blica çonylniera al Estado, la Provincia • 
o el Municipio la modlficacrón de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verlficarlq por 
su cuenta sin derecho a indemnízSqión 
alguna,

Cuarta. Estakconceslón se entiende ■, 
hecha a título prtearin'v sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose (reclararla cadu
cada pog^capsa demayof utilidad públi
ca sin que el copeesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.
^Quinta. Él epri'cesionarío queda obli

gado al cumplimiento de lo dispuesto . 
en el real decreto de Reformas Sociales 
de 20 dejunjo de 1902, l^ley de Protec
ción a la Industria Nacional, al regla
mento de lnstíalacíones Eléctricas y a . 
todas .las disposiciones dictadas cf que 
en lo. sucesivo se dicten Sobre la materia.

Sexta. Cori arreglo à ,1o dispuesto 
en el artículo 29 dél vigente reglamento
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de Instalaciones Eléctricas de ,27 de mar
zo dé 1919, el concesionario, antes de 
poner en explotapfóia el servicio, debe 
presentar a la Admíiíistración, pot du
plicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento de servicio 
a los efectos señalados en dicho artículo. - 
, Séptima. El concesionario queda 
obligado a reirrtegrar la present^ Conce
sión en un plazo do treinta días, a con
tar de esta fecha, con una póliza de 
150 pesetas, conforme dispone el artícu
lo 84 de lá yigente ley del Timbre. Asi- 
ínísmo deberá presentar carta de pago 
acreditativa de habef satisfecho en Ha
cienda él'irhporte del impuesto-de Dere
chos Reales por la cantidad de 21.267,50 
pesetas; a que asciende el presupuesto 
presentado.:

Octava. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones qué pre- 
cçden o de las que de ellas se deriven 
dará lugar a la caducidad, de. esta con- 
c.ésión, c<dúcáodose también la servi
dumbre en los casos previstos en el 
artículo 21 del regiamentor , .

Valladolid, 20 de marzo de* 1948.—El 
'ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

‘ ^.024-1.015

^' Delegación de Industria , 
de la provincia de Valladolid

Servicio'de Electricidad ,
En virtud del expedience promovido 

por la empresa «Herederos de don Ra- 
jmón Rodríguez; Pardo», solicitando la 
aprobación de una tarifa para suminis
tro de energía eléctrica, en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

Visto el reglamento de Verificaciones 
Eléctricas y Regularidad en el -suminis
tro de energía eléctrica del 5-12-1933. .

Este Gobierno Civil, ha acordado, en 
uso de las facultades que le confiere el 
artículo 82 del vigente reglamento de 
Verificaciones Eléctricas anteriormente 
citado, autorizar, a fin de que se tengan 
en cuenta como de aplicación para los 
suminístros.de energía eléctrica efectua
dos por la empresa «Herederos de don 
Ramón Rodríguez Pardo», a toda clase 
dq sus .abonados, bien de. alta o bajá 
tensión, en: las localidades ,de Siete Igle
sias de .Trabancos,' Venta dé Pollos, 
Torrecilla de la Aisadesá, Bercero, Villa
vieja, Velilla, Castrejón,.Carpio, Frqsno 
y Torrecilla de la Orden, de esta provin
cia, la siguiente

í Tarifa de eneréis reactiva
Lq empresa «Herederos de don Ramón 

Rodríguéz Pardo» podrá exigir, a - sus 
, abonados indiístriales, cuando tengan 
un factor de potencia inférior a 0,85, la 
instalación de uh contador de energía 
reactiva, o bien la de dos maxímetros, 
uno activó y otro reactivo, para deducit 
mediante ia fórmula:

Cos ^,^ \ / ' 2 '* ” ' -2 ' ' ■ •

el 'yalor deí factor de potencia médio 
,c,orrespoudiente al período de cada fac
turación^ siendo: ç

• 'W — Lectura del contador de energía 
a . activa o del jnaxímetro activo;

■^ =^ /Lectura del contador de-energía 
reactiva o ' del maxímetro ré-

. activo. . .
De ácuerdo-con los valores obtenidos 

,para el mencionado factor dé potencia,- 
el importé de la facturación^ normal 
(energía activa), irá afectado, por un 
coeficiente d.e corrección, con arreglo a 

^la siguiente escala:'

• ‘ Cos ^

0.85
0,80 )•

. 0,75
' 0,70

0.65
0,60

,0.55
0.50 .
0,45

,0.40

. 1, 
l'.O6

> 1.1'3
1.21
1.30
1.40 D ■
1.52 .
1.66,.- 
1.82.
2.00'

Los abonados de alumbrado que utili
cen sistemas,que originen un factor de 
potencia inferior ,a la unidad, vienen 
obligados, a petición,de la Empresa su
ministradora, a instalar contadores de 
energía reactiva, para determinar, me
diante la fórmula; , *

W = 2 2
^a + %

ia energía)aparente consumida, que- se 
facturará al precio de la energía con
tratada. . ■ , .

Estos contadores serán suministrados, 
por cuenta de la Emprésa «Herederos de ' 
don Ramón Rodríguez Pardo», sin que 
ésta -pueda exigir de sus abonados el 
pago de fin alquiler dé dichos contado
res-, ddrante eb tiernpo qué/ los tenga 
ihstalados.

La Delegación de Industria .está facul- 
tádaypara no autorizar las indicadas 
instaláciones de alumbrado que no líe-, 
ven su correspondiente sistema de com- 
pénSación; con el que sé consiga la 
corrección de ün factor de potencia 
hasta que alcímce el valor de 0,85 por lo 
menos, deneganido el permiso de engari-./ 
che en él caso contrarió/

Valladolid, 19 de junio de 1.9'48’Et 
^ingeniero jefe, Manuel A. Campuzano.

/^ 2.148-1.016

Pollos -
Los repartimientos, sobre el impuesto 

de vino y de rentas, del año 1948, se 
hallan expuestos al pú^jlico en la Secre
taría del Ayuntamiento, por un plazo 
de ocho días, a los efectos de examen y 
reclamaciones, sí proceden.
- Pollos,’8 de jp,lio de 1948.^E1 alcalde, 
P. O.,.Mariano'déMaría. .
v 2.114-1:017

Portillo
'' Aprobado por'ei Ayuntamiento’ en- L
"sesión celebrada el día 27 del mes de 1 » h
junio Último, uñ expediente de habili- 1 imprents de 1» Mpufseióp province

tación de un ^crédito importante en 
10.000 pesetas, ■ al Capítulo, 11,' Artícu
lo. 3.°, Partida 158. para satisfacer a un 
Aíquiteetp los derechos que le corres
pondan por su intervención inicial en 
Eos distintos proyectos de obras a reali
zar por este Ayuntamiento, .queda ex
puesto al público por término de qufUce 
días, para que durante dicho plazo pue-' 
dan formularse cuantas reclarnaciones 
fuesén procedentes.

) Portillo, 6 de julio de 194^.—El alcal
de, Francisco Sanz Martín.^

■ 2.115-1.018

iValdestiHa^'

Habiéndose acord,adO por el Ayúnta- 
, miento de rní presidencia én seslóri del 
día prlmeto del més de julio la oportu- 

’ na propuesta de habilitación de crédito 
importante setenta y dos mil fréseléntas 
quince pesetas ¿etenta y siete .céntimos, 
por medio del superávit del ejercicio, an
terior, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el opor
tuno’expediente ál objeto dé oír recla
maciones. L ■

Valdestillas, 5 de julio de 1948.-"El al
calde, C. A. Gonzáleé. ’

■ ' 2.094-1.019

IDIHSmM DE IDSTICU

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚM ERQ 1

. . CÉDULA DE CITACIÓN . ,

' El señor juez municipal ^ei distrito, 
húinero uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltal seguido en 
este Juzgado con el núrnero 557 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado que se cite pt)r 
medió de la presente a Benita Cano Oaf' 
cía', hoy en ignorado paradero, para que 
el día cuatro de septiembre, hora de las 
once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sjta en la calle de las Ángustiss, número 
71, bajo, para- asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verlfi' 
carlo con los testigos y. demás-medios 
de prueba de que intenté valerse, bajo 
apercibimiento dé que, si no comparece, 
je parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos.966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri 
mina!. ' y , * • '

Y para .que conste,-y en inserción en 
el «Boléjtín Oficial» de la provihcla,, er 
pido y firmo la praesente, en 'Valladolid, 
a cinco de julio de mil novecientos cua' 
renta y Ocho.— El secretario., Luis 
Valdés.

2’0,81

VALÍ A0OUD
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